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Asunto: 81661
Origen: Cámara Representantes - Sosa Acosta, Heriberto
Análisis: Se declaran electivos los cargos de la Junta Local Autónoma de San Carlos (Maldonado). Jurisdicción electoral: 2da., 4ta. y 6ta.
Secciones Judiciales de Maldonado.
Título: SAN CARLOS (MALDONADO). JUNTA LOCAL AUTONOMA. CARGOS ELECTIVOS. DECLARACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

07-07-1992 CRR 2092/1992 SAN CARLOS (MALDONADO). JUNTA LOCAL AUTONOMA. CARGOS ELECTIVOS. DECLARACION.

10-08-1994 CSS 1587/1994 SAN CARLOS (MALDONADO). JUNTA LOCAL AUTONOMA. EDILES. CARGOS ELECTIVOS. DECLARACION.-

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

03-08-1994 CRR 2092/1992 C.RR. sanciona.

23-08-1994 CSS 1587/1994 C.SS. sanciona.

05-09-1994 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 2092/1992

CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN CSS 1587/1994

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

07-07-1992 CRR Extraordinaria . Sesión:30 Diario Nro.2279

02-08-1994 CRR Ordinaria . Sesión:35 Diario Nro.2443

03-08-1994 CRR Ordinaria . Sesión:37 Diario Nro.2445

10-08-1994 CSS Ordinaria . Sesión:33 Diario Nro.338 -  PDF -  HTML -

23-08-1994 CSS Extraordinaria . Sesión:36 Diario Nro.341 -  PDF -  HTML -

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CSS 1587/1994 3033/0 PDF Proyecto de Ley aprobado por la Cámara de Representantes.-

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2092/1992 613/0 JUNTA LOCAL AUTONOMA DE SAN CARLOS, DEPARTAMENTO DE MALDONADO. Se declaran electivos sus cargos.

CRR 2092/1992 613/1
JUNTA LOCAL AUTONOMA DE SAN CARLOS, DEPARTAMENTO DE MALDONADO. Se declaran electivos sus cargos.
Informe.

CSS 1587/1994
897/0  
PDF

JUNTA LOCAL AUTÓNOMA DE SAN CARLOS. SE DECLARA ELECTIVA Y SE DETERMINAN SUS COMETIDOS.

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

03-08-1994 CRR SAN CARLOS (MALDONADO). JUNTA LOCAL AUTONOMA. CARGOS ELECTIVOS. DECLARACION.

23-08-1994 CSS SAN CARLOS (MALDONADO). JUNTA LOCAL AUTONOMA. CARGOS ELECTIVOS. DECLARACION.

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

16569 Texto IMPO

Carpetas y Asuntos Asociados
Cuerpo Carpeta/Año Asunto Cuerpo Carpeta/Año Título

90977 CRR 3006/1993 SAN CARLOS (MALDONADO). JUNTA LOCAL AUTONOMA. CARGOS ELECTIVOS. DECLARACION.

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

07-07-1992 CRR 2092/1992 Entrada a Cámara de Representantes. 
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

07-07-1992 CRR 2092/1992
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:670 Página:58 Diario:2279         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

07-07-1992 CRR 2092/1992
Se distribuye repartido.  Rep.613/0  JUNTA LOCAL AUTONOMA DE SAN CARLOS, DEPARTAMENTO DE
MALDONADO. Se declaran electivos sus cargos.

08-07-1992 CRR 2092/1992 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

08-07-1992 CRR 2092/1992 Div.Comisiones envía a la Comisión.  CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

06-07-1994 CRR 2092/1992

Comisión aprueba texto originario.  CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN Nro.
de Acta: 179.
Informantes: -Informe escrito.. Informante: Díaz Chávez, José E.. Con salvedades: Storace Montes, Nicolás; Mallo
Irastorza, Luis Eduardo

06-07-1994 CRR 2092/1992
Se distribuye repartido.  Rep.613/1  JUNTA LOCAL AUTONOMA DE SAN CARLOS, DEPARTAMENTO DE
MALDONADO. Se declaran electivos sus cargos. Informe.

14-07-1994 CRR 2092/1992
Div.Comisiones recibe de la Comisión.  CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN
Tiene anexada la Carpeta 3006/93. Rep. 1046.

14-07-1994 CRR 2092/1992 Div.Comisiones eleva.  Se eleva con C/3006/93. Rep. 1046 que le fuera anexada.

02-08-1994 CRR 2092/1992
Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:692 Página:6 Diario:2443         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

02-08-1994 CRR 2092/1992

Discusión general.  Tomo:692 Página:53 Diario:2443        

Intervenciones: Guadalupe Chocho, Ramón I.        Pag. ini:53 Pag. fin:54

Rodríguez, Ambrosio        Pag. ini:54 Pag. fin:55

Sanabria, Wilson        Pag. ini:54 Pag. fin:54
Sosa Acosta, Heriberto        Pag. ini:54 Pag. fin:54

03-08-1994 CRR 2092/1992

Discusión general.  Tomo:692 Página:93 Diario:2445        

Intervenciones: Amaro Corrado, Juan Justo        Pag. ini:93 Pag. fin:93

Chifflet, Guillermo        Pag. ini:93 Pag. fin:94
Sosa Acosta, Heriberto        Pag. ini:94 Pag. fin:94

03-08-1994 CRR 2092/1992 Discusión particular.  Tomo:692 Página:96 Diario:2445        

03-08-1994 CRR 2092/1992 C.RR. sanciona.  Tomo:692 Página:97 Diario:2445        

03-08-1994 CRR 2092/1992 Texto aprobado.  Tomo:692 Página:97 Diario:2445        

10-08-1994 CSS 1587/1994 Entrada a Cámara de Senadores. 

10-08-1994 CSS 1587/1994 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:361 Página:406 Diario:338         CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN

12-08-1994 CSS 1587/1994 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

12-08-1994 CSS 1587/1994
Se ordena distribuido.  CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN Dist.3033/0  Proyecto de Ley aprobado por la Cámara de
Representantes.-

18-08-1994 CSS 1587/1994
Se distribuye repartido.  Rep.897/0   PDF   JUNTA LOCAL AUTÓNOMA DE SAN CARLOS. SE DECLARA ELECTIVA Y
SE DETERMINAN SUS COMETIDOS.

23-08-1994 CSS 1587/1994 Antecedentes.  Tomo:362 Página:90 Diario:341        

23-08-1994 CSS 1587/1994 Texto proyecto inicial.  Tomo:362 Página:90 Diario:341        

23-08-1994 CSS 1587/1994
Discusión general.  Tomo:362 Página:94 Diario:341         Se vota afirmativamente (16 en 24).-
Intervenciones: Gargano, Reinaldo        Pag. ini:94 Pag. fin:94

23-08-1994 CSS 1587/1994
Discusión particular.  Tomo:362 Página:94 Diario:341         Se vota afirmativamente el artículo 1º (17 en 24). Se vota
afirmativamente el artículo 2º (17 en 24). Se vota afirmativamente el artículo 3º (17 en 24). Se vota afirmativamente el
artículo 4º (17 en 24).-

23-08-1994 CSS 1587/1994

Fundamento de voto de discusión particular.  Tomo:362 Página:95 Diario:341        

Intervenciones: Aguirre Ramírez, Gonzalo        Pag. ini:96 Pag. fin:96

Blanco, Juan Carlos        Pag. ini:96 Pag. fin:96

Bruera, Leopoldo        Pag. ini:96 Pag. fin:96

Gargano, Reinaldo        Pag. ini:96 Pag. fin:96

Korzeniak, José        Pag. ini:95 Pag. fin:95

Ramírez, Juan Andrés        Pag. ini:95 Pag. fin:95

Ricaldoni, Américo        Pag. ini:95 Pag. fin:95
Santoro, Walter R.        Pag. ini:95 Pag. fin:95

23-08-1994 CSS 1587/1994 C.SS. sanciona.  Tomo:362 Página:95 Diario:341        

23-08-1994 CSS 1587/1994 Texto aprobado.  Tomo:362 Página:90 Diario:341        

05-09-1994 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16569      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

19-09-1994 CRR 2092/1992 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 30
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